
B. O. del E.-Núm. 140 11 junio 1968 , 8539 
( 

buros de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso para la ad
judicación de un permiso de investigación de hidrocarburos en 
la zona I (Peninsula). con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los limites del área objeto del concurso son los 
siguientes: Se tomará como (Pp) punto de partida el de inter
sección der paralelo 42'<> 28' de latitud Norte con el meridiano 
(Jo 46' E. de longitud Este. Desde este punto en dirección Sur 
se segUirá el meridiano 00 46' E. hasta su intersección con el 
paralelo 420 27' N. (1), desde este punto en dirección Este se 
seguirá el paralelo 420 27' N. hasta su intersección con el me
ridiano 00 52' E. (2), desde este punto en dirección Sur se se
gUirá el meridiano 00 52' E. hasta su intersección con el para
lelo 420 25' N. (3), desde este punto en dirección Oeste se seguirá 
el paralelo 420 25' N. hasta su intersección con el meridiano 
(Jo 34' E. (4), desde este punto en dirección Norte se segUirá el 
meridiano 00 34' E. hasta su intersección con el paralelo 420 31' 
N. (5), desde este punto en dirección Este se seguirá el para
lelo 420 31' N. hasta su intersección con el meridiano (Jo 43' E. (6), 
desde este punto en dirección Sur se seguirá el meridiano 
(Jo 43' E. hasta su intersección con el paralelo 420 28' N. (,7) Y 
desde este punto en dirección Este se seguirá el paralelo 
420 28! N hasta su intersección con el meridiano 00 46' E. (PpI , 
quedando asi cerrado el perimetro de esta área Que comprende 
una superficie de 18.973 hectáreas. . 

Dicha área corresponde a la número 1 de .las segregadas del 
permiso «Logroño», revertidas al Estado en calidad de reserva, 
según se señalan en la Orden ministerial de 13 de noviembre 
de 1966, «Boletln Oficial del Estado» número 296. de 12 de di
ciembre de 1966, y en la rectificación publicada en el «Boletin 
Oficial del Estado» número 25, de 30 de enero de 1967. 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo previs
to en el articulo 112 y siguientes del Reglamento de 12 de junio 
de 1959. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a partir del sigUiente al de la pu
blicación del presente' anuncio en el «Boletin Oficial del Es
tado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los in
teresados la documentación técnica correspondiente que se en
cuentra depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la DI
rección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1968.-El Director, general, Joaquin 

Targhetta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de , investigación de 
hidrocarburos en zona 1 (Península) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 112 del Re
glamento de 12 de junio de 1959, para aplicaCión de la Ley del 
Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de Hidrocar
buros de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso para la ad
judicación de un permiso de investigaCión de hidrocarburos en 
la zona I (Peninsula), con arreglo a las sigUientes condiciones: 

Primera.-Los límites del área objeto del concurso son los 
siguientes: Se tomará como punto de partida (Pp) el de inter
sección del paralelo 420 31' de latitud Norte con el meridiano 
lo 14' de longitud Este. Desde este punto en Dirección Sur se 
seguirá el meridiano lo 14' E. hasta su intersección con el pa
ralelo 420 25' N. (1), desde este punto en dirección Oeste se se
gUirá el paralelO 420 25' N. hasta su intersección con el meri
diano 1° 13' E. (2), desde este punto en dirección Norte se segui
rá. el meridiano l° 13' E. hasta su intersección con el paralelo 
420 31' N. (3) Y desde este punto en dirección Este se segUirá. 
el paralelO 420 31' N. hasta su intersección con el meridiano 
lo 14' E. (PP), quedando asi cerrado el perímetro de esta área 
que comprende una superfiCie de 1.518 hectáreas. 

Dicha área corresponde a la número 3 de las segregadas del 
permiso «Lügroño» y revertidas al Estado en calidad de reserva, 
según se señalan en la Orden ministerial de 13 de noviembre 
de 1966, «Boletín Oficial del Estado» número 296, de 12 de di
ciembre de 1966, y en la rectificación publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 25, de 30 de enero de 1967. 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo previs
to en el artículo 112 y sigUientes del Reglamento de 12 de junio 
de 1959. 

Tercera.-El plazo para presentaCión de pliegos será de no
venta dlas hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado •. 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los in
teresados la documentación técnica correspondiente que se en
cuentra depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la Di
rección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1968.'-El Director general, Joaquín 

Targhetta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustib les por la que se anuncia concur,!) 
para la adjUdicación de un permiso ~e investiga, 
ción de hidrocarburos en Zona 1 (Penznsula). 

En cumplimie~to de lo dispuesto en el artículo 112 del Re
glamento de 12 de junio de 1959, para aplicaci<?~ de la. Ley 
del Régimen Jurídico de Investigación y ExplotaclOn de 1Ildro
carburos de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso pac-a la 
adjudicación de un permiso de investigación de hidroca;buros 
en la Zona 1 (Peninsula) con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Los limites del área objeto del concurso son 101> 
siguientes: Se tomará como punto de partida (Pp) el de int.er
sección del meridiano 00 32' de longitud Este con el paralelo 
420 50' de latitud Norte. Desde este punto en dirección Este se 
seguirá el paralelo 42 0 50' N. hasta su intersección con el meridia
no 00 34' K (1); desde este punto en dirección Sur se seguirá 
el meridiano 00 34' K hasta su intersección con el paralelo 420 

48' N. (2); desde este punto en dirección Oeste ' se seguirá el 
paralelo 420 48' N, hasta su intersección con el meridiano 0° 
32' K (3); desde este punto en dirección Norte se seguirá el me
ridiano 00 32' E. hasta su intersección con el paralelo 42° 
50' N. (PpJ, quedando asi cerrado el perímetro de esta área, que 
comprende una superficie de L006 hectáreas, 

Dicha área eorresponde a la número 1 de las segregadas del 
permiso «Treviño» y revertida al Estado en calidad de reserva 
según se señala en la Orden ministerial de 13 de noviembre de 
1966 (<<Boletín Oficial del Estado» número 296, de 12 de dlciem· 
bre) y en la rectificación publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 25, de 30 de enero de 1967, 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 112 y siguientes del Reglamento de 12 de junio 
de 1959. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta di as hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicaCión del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es 
tado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo pOdrá ser vista por los in
teresados la documentación técnica correspondiente, que se en
cuentra depOSitada en el Servicio de Hidrocarburos de la Direc
ción General de .Minas y Combustibles, 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1968.-El Director general, Joaquín 

Targhetta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso 
para la adjudicación de un permiso de investiga· 
ción de hidrocarburos en Zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 11,2 del Re
glamento de 12 de junio de 1959, para aplicación de la Ley 
del Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de Hidro
carburos, de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso para la 
adjudicación de un permiso de investigación de hidrocarburol:l 
en la Zona I (Península) con arreglo a las sigUientes condi
ciones: 

Primera.-Los límites del área objeto del concurso son los 
siguientes: Se tomará como punto de partida (PP) el de Inter
sección del meridiano 00 36' de longitud Este con el paralelO 
420 39' de latitud Norte. Desde este punto en dirección Oeste 
se seguirá el paralelo 420 39' N. hasta su intersección con el me
ridiano 00 32' E. (1) ; desde este punto en dirección Norte se 
seguirá el meridiano 00 32' E. hasta su intersección con el pa
ralelo 420 43' N. (2); desde este punto en dirección Este ' se 
seguirá el paralelo 420 43' N. hasta su intersección con el me .. 
ridiano 00 33' E. (3); desde este punto en dirección Sur se 
segUirá el meridiano 0° 33' E . hasta su intersección con el pa
ralelo 420 42' N. (4); desde este punto en dirección Este se 
seguirá el paralelo 420 42' N. hasta su intersección' con el me
ridiano 0° 34' E. (5); desde este punto en dirección Sur se 
seguirá el meridiano 00 34' E. hasta su intersección con el pa
ralelo 420 41' N . (6); desde este punto en dirección Este se 
seguirá el paralelo 42° 41' N. hasta su intersección con el me
ridiano 00 35' E. (7); desde este punto en dirección Sur se 
segUirá el meridiano 00 35' E. hasta su intersección con el 
paralelo 420 40' N. (8); desde este punto en dirección Este se 
seguirá el paralelO 420 .o' N . hasta su intersección con el 
meridiano O" 36' E . (9); desde este punto en dirección Sur se 
seguirá el meridiano 00 36' K hasta su intersección con el 
paralelo 420 39' N. (Pp), quedando así cerrado el perímetro de 
esta área, que comprende una superficie de 2,522 hectáreas. 

Dicha área corresponde a la número 2 de las segregadas 
del permiSO «Treviño» y revertidas al Estado en c ~'! jd f\p. de re
serva según se sefiala en la Orden ministerial <le 12 de no
viembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» núm0ro 296, de 
12 de diciembre) y en la rectificación pUblicada en Fl (Boletín 
Oficial del Estado» número 25, de 30 de enero de 1967 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 112 y siguientes del Reglamento de 12 de junio 
de 1959. 
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Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
pUblicación del presente anuncio en el «Boletúl Oficial del Es
tado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los in
teresados la documentación técnica correspondiente, que se en
cuentra depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la Direc
ción General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madnd. 1 de junio de 1968.-EI Director general, Joaquín 

Tat'ghetta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso 
para la adjudicación de un permiso de investiga
ción de hidrocarburos en Zona 1 (Península). 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 112 , del Re
glamento de 12 de junio de 1959, para aplicaci?n de la . Ley 
del Régimen Jurídico de Investigación y ExplotaCIón de Hidro 
carburos de 26 de diciembre de 1958. se abre concurso para la 
adjudicaCión de un permiso de investigación de hidrocarburos 
en la Zona I (PenínsUla) con arreglo a las siguientes condI
ciones: 

Primera.-Los límites del área Objeto del concurso son los 
siguientes: Se tomará como punto de partida (PP) el de inter
sección del meridiano 00 43' de longitud Este con el paralelO 42° 
41' de latitud Norte. Desde este punto en dirección Este se se
guirá el paralelo 420 41' N. hasta su intersección con el meri
diano 00 44' E. (1)' desde este punto en dirección Norte se 
seguirá el meridian<'> 00 44' E. hasta su intersección con el 
paralelO 42° 47' N. (2); desde este punto en direc~~ón Oeste 
se- segUirá el paralelo 420 47' N. hasta su intersecClOn con el 
meridiano 0° 41' E. (3); desde este punto en direc~~ón Norte 
se seguirá el meridiano 00 41' E. hasta su intersecclOn con el 
paralelo 420 48' N. (4); desde este punto en direcci~n Este se 
seguirá el paralelo 420 48' N. hasta su interseccion con el 
meridiano ()O 45' E. (5); desde este punto en dirección Sur s~ 
seguirá el meridiano 00 45' E. hasta su intersección con . el 
paralelo 420 47' N . (6); desde este punto en dirección Este 
se seguirá el paralelo 42° 47' N. hasta su intersección con el 
meridiano 00 47' E. (7); desde este punto en direcci,ón Norte 
se seguirá el meridiano 0° 47' E. hasta su interseccion con el 
paralelo 420 48' N. (8); desde este punto en dirección Este se 
seguirá el paralelo 420 48' N. hasta su intersección .~on el me
ridiano 00 51' E. (9); desde este punto en drrecclC;>Il Sur se 
seguirá el meridiano 00 51' E. hasta su inters~ccio!l; con el 
paralelo 42') 41' N. (lO); desde este punto en drrecc,lOn Oeste 
se seguirá el paralelo 420 41' N. hasta su interseccion con el 
meridiano ()o 49' E. (11)' desde este punto en dirección Sur 
se seguirá el meridiano 00 49' E. hasta su intersección con el 
paralelo 420 39' N. (12)' desde este punto en dirección Oeste 
se seguirá el paralelo 420 39' N. hasta su intersección con el 
meridiano O, 43' E. (13), Y desde este pu~~o en dirección Norte 
se seguirá el meridiano hasta su intersecclOn con el paralelO 42"' 
41' N. (Pp). quedandO así cerrado el perimetro de esta área, 
que comprende una superficie de 15.617 hectáreas. 

Dicha área corresponde. a la número 3 de las segregadas 
del permiso «Trevifio» y revertidas al Estado en calidad de re 
serva según se sefiala en la orden ministerial de 13 de no
viembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» número 296, de 
12 de diCiembre) y en la rectificación publicada en el KBoletlu 
Oficial del Estado» número 25, de 30 de enero de 1967. 

Segunda.-E1 concurso se realizará de acuerdo con 10 previsto 
en el articulo 112 y siguientes del Reglamento de 12 de junio 
de 1959. . , 

Tercera.-E1 plazo para presentación de pliegos sera de no
venta días hábiles contados a partir del SigUiente al de la 
publicaCión del presente anuncio en el «Boletin Oficial del Es 
tadO». . 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los lll
teresados ll¡. documentación técnica correspondiente, que se en
cuentra depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la Direc· 
ción General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace púol!co para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1968.-El Director general, Joaquín 

Targhetta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la ad1udicación de un permiso de investigación 
de hidrocarburos en zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 112 del Regla
mento de 12 de junio de 1959 parft. aplicació!l; de la ~y del 
Régimen Jurídico de Investigación y ExplotaclOn de HIdrocar
buros de 2'6 de diciembre de 1958 se abre concurso para la ad
judicaCión de un permiso de investigación d~ hidrocarb1:lr0s en 
la zona I (Península), con arreglo a las sigUIentes condIciones: 

Primera.-Los límites del área Objeto del concurso son loS 
siguientes: Se tomará como (Pp) punto de partida el de inter
sección del meridiano ()o 16' de longitud Este con el paralelO 
42° 41' de latitud Norte. Desde este punto en dirección Oeste se 
seguirá el paralelo 420 41' N. hasta su intersección con el meri
diano (}O 13' E. (1); desde este punto en dirección Norte se 
seguirá el meridiano (}O 13' E. hasta su intersección cop. el para
lelo 42 0 46' N. (2) ; desde este punto en dirección Este se seguirá 
el paralelO 420 46' N. hasta su intersección con el meridiano 
00 15' E. (3); desde este punto en dirección Sur se segUirá el 
meridiano O'" 1'1;' E. hasta su intersección con el paralelo 420 4{)' 
Norte (4); desde este punto en dirección Este se seguirá el pa
ralelo 420 45' N. hasta su intersección con el meridiano (ID 18' 
Este (5); desde este punto en dirección Sur se seguirá el meri-' 
diano ()o 18' E. hasta su intersección con el paralelo 420 44' N. (6); 
desde este punto en dirección Este se seguirá el paralelo 420 44' 
Norte hasta su intersección con el meridiano ()P 2Q' E. (7); desde 

. este punto en dirección Sur se segUirá el meridiano (}O 20' E. haS
ta su intersección con el paralelo 420 40' N. (8); desde este 
punto en dirección oeste se seguirá el paralelO 42° 40' N. hasta 
su intersección con el meridiano O" 16' E. (9), Y desde este 
punto en dirección Norte se segUirá el meridiano (}O 16' E. hasta 
su intersección con el paralelo 420 41' N. (PP), quedando Mi 
cerrado el perímetro de esta área, que comprende una superficie 
de 8.003 hectáreas. . 

Dicha área corresponde a la númerQ 1 de las segregadas del 
permiso ({Miranda de Ebro» y revertidas al Estado en calidad 
de reserva, según se señala en la Orden ministerial de 13 de 
noviembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» número :HJ.6, 
de 12 de diciembre) y en la rectificación pUblicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 25, de 30 de enero de 1967. 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 112 y sigUientes del Reglamento de 12 de 
junio de 1959. . 

Tercera.- El plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
pUblicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los 1n
teresados la documentación técnica correspondiente, que se en
cuentra depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la Direc
ción General de Minas y ·Combustibles. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1963.- El Director general, Joaquin 

Tar ghetta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en Zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 112 del Regla
mento de 12 de junio de 1959 para aplicación de la Ley del Ré
gimen Jurídico de Investigación y Ex.plotación de Hidrocarburos 
de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso para la adjudicación 
de un permiso de investigación de hidrocarburos en la Zona I 
(PenínSUla) con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los límites del área objeto del concurso son los si
guientes: Se tomará como (Pp). punto de partida, el de inter
sección del meridiano 00 2.2' de longitud Este con el paralelo 
42°36' de latitud Norte. Desde este punto en dirección oeste se 
seguirá el paralelo 42° 36' N. hasta su intersección Con el meri
diano 00 21' E. (1); desde este punto en dirección Norte se segui
rá el meridiano ()o 21' E. hasta su intersección con el paralelo 
42° 43'N. (2); desde este punto en dirección Este se seguirá el 
paralelo 42043' N. hasta su intersección con el meridiano ()<> 32' E. 
(3,); desde este punto en dirección Sur se seguirá el meridiano 
0032' E. haS'tasu intersección con el paralelo 420 35' N. (4); 
desde este punto en dirección Oeste se seguirá el paralelO 
42035' N. hasta su intersección con el meridiano 0° 22' E. (5'), 
Y desde este punto en dirección Norte se seguirá el meridiano 
00 22' E. hasta su intersección con el paralelo 420 36' N. (PP),' 
quedando así cerrado el perímetro 'de esta área, que comprende 
una superfiCie de 21.970 hectáreas. 

Dicha área número 2 de las segregadas del permiso «Miranda 
de Ebro» y revertidas al Estado en calidad de reserva, según se 
señalan en la Orden ministerial de 13 de noviembre de 1006, 
({Boletín O1'icial del Estado» número 96, de 12 de diciembre · de 
1966, y en la rectificación publicada en el ({Boletfn Oficial del 
Estado» número 2·5, de 30 de enero de 1967. 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con 10 previs
to en el artículo 112 y Siguientes del Reglamento de 12 de junio . 
de 1959. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta dias hábiles contados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los in
teresados la documentación técnica correspondiente que se en
cuentra depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la Di
rección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
- Madrid, 1 de junio de 1968.-El Director general, Joaquin 

Targhetta. 


